
  

e Exp. 553254 Je 

Guayaquil, Febrero 25 del 2015 

Señor Ingeniero 
D. FRANCISCO DUART BRAVO 
INDUSTRIAL PROCOSME S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me és grato comunicarle a usted que, la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía, INDUSTRIAL PROCOSME S.A., celebrada el día de hoy, reeligió a usted, 
como PRESIDENTE. de la compañía por un lapso de cinco años. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Segundo del estatuto social 
de la compañia; le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía actuando individualmente, en los casos en que reemplace al 
GERENTE por falta, ausencia o impedimento para actuar de éste. 

INDUSTRIAL PROCOSME S:A., se constituyó mediante escritura pública, otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini, el día 3 de 
Mayo 1988, e inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil, el día 27 de Mayo 
de 1988. 

Atentamente, 

   AB. ROSA CARCHI FAJARDO 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto en esta fecha el cargo de PRESIDENTE de la Compañía INDUSTRIAL 
PROCOSME S.A. Guayaquil 25 de Febrero del 2015. 

  

| 
Ing. FRANCISCO DUART BRAVO 

PRESIDENTE 
C.L 0903979680 

  

  
 



- 
HA 

  

¿Registro Mercantil de Guayaquil < 
nl
 

3 

  

AS 

- 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.958 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:40 So 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Ú o 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: > 

ua Sl 
1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil quince quedá inscrito el 

— presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAL 
PROCOSME SiA,, .a favor de FRANCISCO DUART BRAVO, de fojas 
7.329 a 7.331, Registro de Nombramientos número 2,444, r 
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Un Jab. César MA Jelgas 
Pandos aun iron son / REGISTRADOR MERCANTH. 

/__ DEL CANTON GUAYAQUA 
Guayaquil, 28 dejoprero de 2015 / 

Ñ / 
REVISADO POR: | - ( Ú 

A A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

> a no 

a DN 

cool 
) - 

e o >) 

a Ñ : 
, LL 

/ 

A — 

a O No 1079440 
e 

| 

    
   

 



  

    

o C 

e 

/ 

O 

- xr 

xo 

>, 

rn o O 

DOCUMENT Ao OE gurtiduN con 0-7 DENCIA DE Ñ _ INTEN REC 1B1 MORA Y 
O 

Y 

_! _ 

TONO 

(- 

0 

( 

/ 

E 
Nr” > Q y 

9 

xo _A /


